
VERSIÓN PÚBLICA “Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Artículos 24 literal “c” y 30 de la LAIP y artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

oficiosa).  
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En la Sala de Sesiones de la Caja Mutual del Abogado de El Salvador, San Salvador, a las once  horas del 3 

día veintidós  de enero de dos mil veintiuno.- Siendo estos el lugar, día y hora señalados para celebrar 4 

Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Caja Mutual del Abogado de El Salvador, se establece el 5 

quórum siguiente: Director Presidente: Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, Director Vicepresidente: 6 

Licenciado Miguel Angel Flores Durel, Director Secretario: Licenciado Wilfredo Estrada Monterrosa, 7 

Directores Propietarios: Licenciada Irma Antonia Martínez y Licenciado Oscar Gilberto Canjura Zelaya. 8 

Directores Suplentes: Licenciado Marlon Harold Cornejo Avalos, Licenciado Napoleón Armando 9 

Domínguez Ruano, Licenciado  José Humberto Alvarenga, Licenciados Joaquín Rodrigo García Alvarado 10 

y José Saúl Brizuela. También está presente el Señor Gerente de la Caja Licenciado Jesús Reynaldo 11 

Machado Escalante.- I. APROBACION DE AGENDA.- II.- ENTREVISTAS CON ASPIRANTES A 12 

PLAZA DE JEFE DE AGENCIA SAN MIGUEL.- III.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA.-  IV.- 13 

INFORMES DE LA GERENCIA.- V.-INFORMES DEL COMITÉ DE COMPRAS.- VI.- 14 

VARIOS.- I.- APROBACION DE LA AGENDA.- La agenda propuesta fue aprobada.- II.- 15 

ENTREVISTAS CON ASPIRANTES A PLAZA DE JEFE DE AGENCIA SAN MIGUEL.-  Se llama a 16 

entrevista al señor Otto Hgalmar Díaz Grande, efectuándole diversas preguntas respecto al cargo al cual 17 

aspira.- Posteriormente se llama a Edna Lorena Ruíz Rivera, a quien también se le realizan diversas  18 

preguntas, sobre capacidad, manejo de personal, entre otras cosas propias del puesto al que aspira.- Al 19 

finalizar las entrevistas, el Licenciado Wilfredo Estrada Monterrosa, expresa que considera que la persona 20 

idónea es el señor Otto Ghalmar Díaz Grande, ya que tiene experiencia en dirección y manejo de personal, 21 

ya que ha trabajado en facturación, publicidad y   mercadeo por lo que cumple con los requisitos necesarios 22 

para la plaza. El Licenciado José Humberto Alvarenga, opina que a la Licenciada Edna Lorena Ruíz 23 

Rivera, se le ve disposición y ganas de aprender.- El Licenciado Oscar Gilberto Canjura, expresa que está 24 

de acuerdo en que la persona idónea es la Licenciada Edna Lorena Ruíz Rivera, por ser abogada y notario, 25 

ha trabajado en radio y oficina jurídica y considera que haría un buen trabajo. El Consejo Directivo en 26 

vista de las evaluaciones y la experiencia, con los votos a favor de los Licenciados Carlos Ovidio Murgas 27 

López, Wilfredo Estrada Monterrosa e Irma Antonia Martínez,  ACUERDA: contratar como Encargado 28 

de Agencia San Miguel a Otto Hgalmar Díaz Grande. El Licenciado Miguel Angel Flores Durel se 29 

abstiene de votar y el Licenciado Oscar Gilberto Canjura Zelaya, vota por que se contrate a la Licenciada 30 

Edna Lorena Ruíz Rivera.- III.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA. El Licenciado Carlos Ovidio 31 

Murgas López,  da lectura a la nota presentada por el Licenciado Alberto René Ortíz Fajardo, mediante la 32 

cual solicita se le extienda certificación de la personería jurídica de la Caja, certificación del actual 33 

representante legal y certificación de la Junta Directiva actual, lo cual solicita en base al artículo doscientos 34 



sesenta y seis de la Ley de acceso a la información pública. El Consejo Directivo por unanimidad 1 

ACUERDA: autorizar la emisión de las certificaciones solicitadas.- IV.- INFORMES  DE LA 2 

GERENCIA. a) El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, le da lectura a la nota enviada por la 3 

Superintendencia del Sistema Financiero, la cual fue remitida al Licenciado Ludwin Alexander  Sosa 4 

Coreas, quien la hace del conocimiento de este Consejo. En dicha nota el Superintendente Adjunto de 5 

Pensiones, Oswaldo Ramírez Jiménez, con el objetivo de conformar la nómina de abogados afiliados a 6 

CAMUDASAL, para remitirla al Ministerio de Hacienda para el desembolso de la prima de seguro 7 

respectiva, solicita proporcionar la data actualizada de los afiliados. El Consejo Directivo se da por 8 

enterado y ACUERDA: ordenar  que a través de la Gerencia se solicite la información a las instituciones 9 

que corresponde y una vez se cuente con la información sea proporcionada al ente requirente.-.- b) El 10 

Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, le da lectura a los informes remitidos por el Licenciado Ludwin 11 

Alexander Sosa Coreas, sobre el status de los afiliados que han presentado nota solicitando se les permita 12 

ponerse al día en sus pagos de la siguiente manera: 1) Licenciado Jorge Alberto Espinoza Martínez, con 13 

un seguro de vida por Tres Mil Cuatrocientos Veintiocho punto Cincuenta y Siete Dólares de los Estados 14 

Unidos de América y Auxilio de Sepelio por Un Mil Ciento Cuarenta y Dos punto Ochenta y Seis Dólares 15 

de los Estados Unidos de América,  quien tiene ochenta años de edad y canceló sus cuotas  hasta al mes 16 

de marzo de dos mil veinte; y, 2) Licenciado Juan José Méndez Durán, con un seguro de vida por Seis 17 

Mil Ochocientos Cincuenta y Siete punto Catorce Dólares de los Estados Unidos de América y Auxilio 18 

de Sepelio por Un Mil Ciento Cuarenta y Dos punto Ochenta y Seis Dólares de los Estados Unidos de 19 

América, quien a la fecha tiene setenta y dos años de edad y canceló sus cuotas hasta el mes de diciembre 20 

de dos mil diecinueve.  El Consejo Directivo ACUERDA: denegar lo solicitado en ambos casos, por estar 21 

fuera del plazo para justificar el atraso en los pagos;  c) Que el Licenciado Ludwin Alexander Sosa Coreas, 22 

remite Plan de Trabajo de la Sub Gerencia para el año dos mil veintiuno.- El Consejo Directivo 23 

ACUERDA:   que el documento se remita a la Gerencia, para que emita su opinión al respecto.- d) Que 24 

la Unidad de Afiliación remite la  Renuncia al régimen de la Caja de la Licenciada  Elsa del Carmen 25 

Pichinte Lazo, quien además solicita se autorice el levantamiento de la orden de descuento en planilla. El 26 

Consejo Directivo ACUERDA: aceptar la renuncia  al régimen de la Licenciada Elsa del Carmen Pichinte 27 

Lazo  y se autoriza el levantamiento de la orden de descuento en planilla correspondiente. d) El Licenciado 28 

Carlos Ovidio Murgas López, le da lectura al informe consolidado  de las afiliaciones, reinicios, aumentos 29 

de monto y demás gestiones realizadas por la unidad de afiliación durante el cuarto trimestre  del año dos 30 

mil veinte. El Consejo Directivo toma nota.- e) El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, le da lectura 31 

a la programación de ventanillas de la zona central, correspondiente al primer trimestre del año dos mil 32 

veintiuno, elaborada  por  el Licenciado Ludwin Alexander Sosa Coreas, quien se encuentra a cargo de la 33 

Unidad de Afiliación. El Consejo Directivo toma nota. f) Que la Licenciada Silvia Sánchez de Galeano, 34 



mediante memorándum remite nota presentada por la Licenciada Lucía María Silvia Guillén, quien posee 1 

un préstamo personal en mora y en etapa de ejecución de embargo, proponiendo en dicha nota un arreglo 2 

extrajudicial que consiste en pagar de inmediato la cantidad de Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos 3 

de América. De acuerdo a informe de la Licenciada Silvia Sánchez de Galeano, a la fecha la cantidad que 4 

adeuda la Licenciada Lucía María Silvia Guillén, es de Siete Mil Setecientos Ochenta y Cinco punto 5 

Setenta y Nueve Dólares de los Estados Unidos de América, que incluye costas procesales. El Consejo 6 

Directivo luego de avaluar la propuesta ACUERDA: Denegar lo solicitado por la Licenciada Lucía María 7 

Silvia Guillén, debiendo comunicarle el estado de su cuenta a la fecha.- V.- VARIOS.  a) Que el 8 

Licenciado José Humberto Alvarenga, por medio de nota de esta fecha, solicita  permiso para ausentarse 9 

de las sesiones del Consejo Directivo por un período de cinco meses, sustentando dicho permiso en el 10 

artículo dieciséis de la Ley del Régimen de Previsión y Seguridad Social del Abogado. El Consejo 11 

Directivo ACUERDA: autorizar el permiso solicitado por el Licenciado José Humberto Alvarenga, por 12 

un período de cinco meses, contados a partir de esta fecha. b) El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, 13 

propone que la Licenciada Raquel Sibrián de Cañas, Auditora Interna, capacite al personal en matrices de 14 

riesgo. El Consejo Directivo ACUERDA: autorizar que la Licenciada Raquel Sibrián de Cañas, capacite 15 

al personal necesario,  en matrices de riesgo. c) El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, presenta la 16 

propuesta remitida por el Licenciado Rodrigo Hernández, para impartir el curso sobre Medios de 17 

Impugnación en Materia Penal,  bajo la  modalidad virtual, en cuatro sesiones, detallando toda la temática 18 

a desarrollar, con un costo por hora de Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de América. El Consejo 19 

Directivo por unanimidad  ACUERDA: aprobar  que se imparta el curso propuesto, adicionándose una 20 

jornada más de capacitación, sobre Técnicas de Oralidad, impartida por la Licenciada Lidia María Elena 21 

Fernán de Flores  y que la Gerencia en conjunto con la Unidad de Afiliación, coordine la promoción y 22 

logística del evento. Los honorarios serán de Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de América, por 23 

hora, con un total de dieciséis horas la duración del curso. d) Que la Unidad Financiera presenta las 24 

disponibilidades bancarias a esta fecha.-  e) El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, informa que el 25 

señor Francisco Yohalmo Valdéz, está colaborando con el Ingeniero Rafael Antonio Martínez, 26 

coordinando lo referente al sistema informático, ya que es necesario manejar algunos procesos  en la 27 

unidad informática. Igualmente expresa que está semana junto a la Gerencia, se sostuvo reunión con 28 

personas de Tecnoin, con la finalidad de coordinar con la empresa que auditará el desarrollo del sistema 29 

informático que quedó pendiente de entregar a esta institución. f) El Licenciado Marlon Harold Cornejo, 30 

expresa que en vista de la carga administrativa que el subgerente tiene en la unidad de afiliación, y en base 31 

a la solicitud presentada, donde solicita un colaborador administrativo, propone se contrate a una persona 32 

para apoyar a la unidad de afiliación.-   El Licenciado Miguel Angel Flores Durel, expresa que secunda la 33 

propuesta del Licenciado Marlon Harold Cornejo.- La Licenciada Irma Antonia Martínez, expresa que 34 



está de acuerdo con los Licenciados Marlon Harold Cornejo y Miguel Angel Flores Durel, en contratar a 1 

una persona para que apoye a la unidad de afiliación.- El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, opina 2 

que está de acuerdo en la propuesta hecha por el Licenciado Marlon Harold Cornejo Avalos, pero antes 3 

se debe hacer una evaluación en lo financiero, para poder someterse al proceso de selección la plaza.- El 4 

Licenciado Wilfredo Estrada Monterrosa y el Licenciado Oscar Gilberto Canjura Zelaya, expresan que no 5 

están de acuerdo, ya que hay informe de auditoría que recomienda no contratar personal, ni aumento de 6 

salarios . El Consejo Directivo ACUERDA: que se evalúen las finanzas de la Caja y la Unidad Financiera 7 

emita opinión respecto a si las finanzas permiten contratar personal nuevo.  No habiendo más que hacer 8 

constar, de esta manera concluye esta acta, la cual firmamos. 9 
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Lic. Carlos Ovidio Murgas López                          Lic. Miguel Angel Flores Durel 13 

Director Presidente.                 Director Vicepresidente. 14 
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Lic. Wilfredo Estrada Monterrosa   Licda. Irma Antonia Martínez de Reyes 17 

Director Secretario     Directora Propietaria 18 
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Lic. Oscar Gilberto Canjura Zelaya    Lic. Marlon Harold Cornejo Avalos                         21 

Director Propietario     Director Suplente 22 
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Lic. Napoleón Armando Domínguez Ruano   Lic. José Humberto Alvarenga 25 

Director Suplente.     Director Suplente 26 
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Lic. Joaquín Rodrigo García Alvarado  Lic. José Saúl Brizuela 30 

Director Suplente     Director Suplente  31 
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